
RUPNRINTENDENCIADECOMPAÑIAS e

RESOLUCION M2 :7 1 e

JOSE A, SAQUERO DE LA CALLE ;
DE COMPARTAS dy

En ejercicio de sus atribuciones legales, y,

CONSIDERANDO:

 

QUE medtante Escritura Pública otorgado el 5deNovientre de,
ante el señor dector <. Yicente Traya J., Estar!

CantónquíJen, 20 Ea Erenroredola,Cometa,e uepenaab1Fténáde

LA FAVORITA C.A.”;

Dee QUE el señor den Temás Wrt e. en su calidad de Gerentey por tanto representante Compañía

que

se transforma; y
NOE| cidoen eEte Daspacho con la sel . de quesasoreche la tramaformaciónÑ la Compañía, presentando

al

efecte as notaria
erttura mencionada en el considerando antartor;

Es-

QUE la Conpalñifa "SUPERMERCADOS LA FAVORITA ELA. LIMITADA" ha
sido debidamente comatitufány al ajustarse su ferctonanianto a Tas
aorus les, estaba en capacidad de acordar su transforsactón, -
como vól le ha hecho;

QUE el Departamento de Maáltais de esta Superin-
tendencia, mátente el Esferas SAJ-DlA, de 19 de loviembrede 1970,
ha ouprebado la precedencia y Tegalidad de la transfernación

para elotorgumiente de la Escritura Pública de transfor-
los requísites necesarios para su validez;

RESUELVE:

ARTICILO PRIVENO.- APROMAR la Gracaformación de la Comabfa de hos
- A CIA. LIMITADA", 0h e ComodoAlas "SEEDS A PANOR

TACA:dematernidad coalsrats cnt yatade e 0

del Cantín Quito, dector J. Vicente Treya q...

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el mizu» señor Netario anote al mar

se la apruaba en virtud de la presenteBosolución.El salon Melario» o
sentarárazón de la anotación merginal que se ordena,

ARTICULO TERCERO.- DISPONERSascriba qn MegiolroMeremtil sa ear: Marcus piAAdoenEMOS LA FAVORITA CIA. LIMITADAS.ol lo CoplaORRCADOS LA- FAVORETA C.A.”, etorgada ante el Notario Segundo del Cantón Quito, -
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REPUBLICA DEL ECUADOR

/ le egSUPERINTENDENCIA DK COMPAÑJAS A e J

dector J. Vicente T el 6 de Novieabra de 1970
el Simao esardesogedoes

to do esta Escritora, ydolo Ya prisera
niendo en ellas la razón de la prbdi+Leds

21

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el utemo señor Lstrador del Cont
Quito, anste al margen de Tas

en el Registro Mercantil; de la Escritura de constí a de laCompa
Aa otorjada el 26 de Noviesbre de 1357 mute el MstarioPrísero del
Cantón y con el nombre de "DISTRIBUIDORA LA FAVORITA S.A.” e fasertta.
el 30 de los mismos mes y año; y de la Escritura de transformación en
Compañía de Responsabilidad Limitada, €l 15 de Enero de 1965,
ante el Notario doctor Daniel Selisario Mi » Jescrita el 11de -
PRATsoha Srenstoracde an Ya cociadad andetna"SIPENENCIONSLA,na
paña se pe erpfasmads es la sociedad
ACA". sentari razón de haber dado cumpli="
Oaaa lo se dispone.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el señor doctor Viadiniro YiVelba, Neo
tarto Primero del Canta, tome neta al un de la

satriz de la Escritura de constitución de la OL
LA FAVORITA S.A." etergada el 26 de Noviesbre de 1957, que se ha vuel-
to a tremformr en Conpañifa Maéntan.

ARTICULO SEXTO.OeA -
Cantín Quite, a cargo de quien se encuentra el pro-

pr aconcolrimcaoon Parosda Eocritar de formoción de la Compaliía LA 1
TA S.A,” e "SUPERMERCADOS LA FAVORITA CY LENITADA¿qe da Comenta
Na yuritoatraaetornerse en la coctadedandndon *SIPEILIADOS

ARTICULO SEPTIMO, - DISPONER que se publique, por una sala vez, en uno
de les pertddicos de eiraulación en la ciudad

de Quiso,sl contafateges de la EsertiaraE Hea de transformación de
Compañía FAVORIT. .”", juntamente con esta Reso-

lución y da ruadn de la Tarreión qedeodia

CUIPLIDO, veeiva el expediente.

COMINIQUESE,.- DADA y firmada en la Superintendencia de -
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José de la Calle
SUPER DE COMPARIAS

PROVEYO y fivab la Resolución qutertor, el señor doctor

$)».
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SUPKHINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

José A. Baquero de la Calle, Superistandente de Compañías, en Quito,”

* 2 ¿NOV 1970

fetadh. ÑAndrada les
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“. ECUADOB Z

“NCIA DÉ'COMPAÑIAS

RAZON: Siento por rauón que la Escritura Pública de trans-
formación de la Compañía de Responsabilidad Limita-

da "SUPERMERCADOS LA FAVORITA C. LTADA. "en ta Compa
Aía Anónima denominada”SUPERMERCADOS LA FAVORITA CéL
A.", celebrada el 6 de Noviembre de 1970 ante el Notario Pébli-
co de Quito doctor J. Vicente Troya J., se ha inscrito en la Ofi-
cima del Registro de la Propiedad de este Cantón bajo el No, 1503
del Registro Mercantil, Tomo 101 el 25 de Noviembre de 1970; y
se ha publicado integramente en el Diario "El Tiempo" de esta
cindad, edición correspondiente al No. 2122,a80 Vi, del día Do-
mingo 29 de Noviembre de 1970, hacióndose una aclaración a es-
ta publicación en el mismo diario el día Juuves 3 de Diciembre
del presente año; periódicos que, en un ejemplar cada uno, que
dan archivados en esto Mespacho. -Todo en cumplimiento de lo
ordenado en la Resolución No. 2171 de 24 de Noviembre del año
en curso, dictada por el señor Superintendente de Compañías. -
Quito, a 3 de Diciembre de 1970,

Lea
Lcdo. Carlos Ándrade Cevallos

SECRETARIO GENERAL ENCARGADO

No. 185. -SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, -Quito, a tres
de Diciembre de mil novecientos setenta, a las cinco

de la tarde.

VISTOS: Como se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la
Resolución No. 2171 de 24 de Noviembre del presente

año, dictada por el suscrito, y de conformidad con los Arts, --
l45,inciso Segundo, y 34l de la Ley de Compañías, se dispone
que el señor Registrador del Cantón Quito: PRIMERO: ajCan
cele la inscripción en el Libro de Matrículas de Comercio de
la Compañía de Responsabilidad Ltda. "SUPERMERCADOS LA
FAVORITA C. LTDA! ”, en vista de que se ha transformado en
la Compañía Anónima denominada "SUPERMERCADOS LA FAVO
RITA C.A."; y, B) Cancele la inscripción de dicha Matrícula de
Comercio en el Registro Mercantil. SEGUNDO: a) Inscriba en
el Libro de Matrículas de Comercio que tiene a su cargo la Es
critura Pública de Trausformación de la Compañía de Responsa
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bilidad Ltda. "SUPERMERCADOS LA FAVORITA C. LTDA.” 23

en la Compañía Anónima denominada "SUPERMERCADOS LA
FAVORITA C.A,", celebrada el 6 de Noviambre de 1970 an-

te el Notario Público de Quito, doctor J. Vicente Troya J.,
con domicilio en la ciudad de Quito, con un capital de DOS
MILLONES DE SUCRES, dividido en DOS MIL ACCIONES or-

dinarias y nominativas de UN MIL SUCRES DE valor cada una,
siendo su objeto principal la organización, instalación y admi-
nistración de almacenes, mercados y supermercados en los que
se podrán expender toda clase de bienes y artículos nacionales
y extranjeros; su plazo de duración es de 50 añes contados a
partir de la fecha de inscripción de la Escritura de Transforma-
ción en el Registro Mercantil y su representante legal es el
Gerente; b) Inscriba dicha Matrícula de Comercio en el Regis-
tro Mercantil y cumpla lo que le ordena el Art.33 del Código
de Comercio; y, c) Confiera de esta nueva Inscripción en el
Libro de Matrículas de Comercio las copias que se le solici-
taren, con las Certificaciones correspondientes.

Para el cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, re

mitase copia certificada de esta Providencia al señor Registra
dor del Cantón Quito. -COMUNIQUESE

(.

Jesg A. Baquero de ia Calle
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

Proveyó y firmó la Providencia que antecode, el señor
doctor Josá A. Baquero de la Calle, Superintendente de Com-
pañías, en Quito, a 3 de Diciembre de mil novecientos setenta,
a las cinco de la tarde, -CERTIFICO,-

Údidiadib,
Ledo. Carlos Andrade Cevallos

SECRETARIO GENERAL. ENCARGADO

CACttel
3-X0-70

 


